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.Se suscribe á este Periódico en 

la Imprenta y Librería de 'É'eScz, 
calle del .Mercado, núm. 20 nuevo, 
ó -í rs. al mes, 1 I por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos., avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

uminfl

-d> O(i H 
)l> lí'.lll:

.criogr/iuílr»Jni»*2 oniii it

7

ith

actual

-fiqgob" á r.bnmt ¡mi

Nombres.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

t>b obiiioogtirt lab S 
ARTICULO DE OFICIO.

Lo que he dispuesto se anuncie en el Bo
letín oficial de esta provincia pora su debi
da publicidad. Bureos 12 de Noviembre 
de i8b2.=rranctsco del Busto.
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Media filiación.Rs. Mi.
3o 1 Es hijo de Simón y de Angela Llórente 

natural de Ciruelos.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su importante salud.
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ALCANCES.
Clases. A o m o r es.

Soldado. Valerio Portugal.
Regimientos.
Ñapóles.

vira mim. 6/2.
El Exemo. Sr. I)irector general de Tnfan- 

teria con fecha 27 del actual me dice lo que 
sigue,

«Tengo el honor de adjuntar á V. S. una 
relación de los soldados fallecidos en el ejérci
to de la Isla de Cuba en todo el año pasado 
de 1851 que eran naturales de la provincia 
puesta á su digno cargo, con espresion del lí
quido1 alcánce que cada uno ha dejado y de 
su media filiación.=EI objeto que me bebo al 
comunicar á la autoridad de V S. dicha noti
cia no es otro, que rogarle tenga la bondad de 
mandar se publique en el Boletín oficial y en 
los demas periódicos si los hubiere, para que 
llegue-á noticia de los herederos, y puedan 
estos acudir á mi autoridad por conducto del 
Exemo. Sr Capitán general del distrito á que 
corresponde esa provincia, con instancia docu
mentada, según el grado de parentesco que 
'tengan, á fin de hacer constar qué el recla
mante es el legítimo heredero, para en su vista 
dar las órdenes. con venientes para el pago.»

Lo que he dispuesto se anuncie en el Bo
letín oficial de la provincia para conocimiento 
de los interesados. Burgos 3 o de Octubre de 
de 1852.=Franci"seo del Basto.
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Relación de los soldados fallecidos en el ejército de la Isla de Cuba en todo el año de i85r, 
............ irT' 'o.iM) i.in i-mniT» 1 siurr ogmm, .<«nnr,tf nn airiridiTl,lima niljaim.oo ¡id A.ei naturales de la espresada provincia con espresion de los alcances que han dejado y sus medias 

filiaciones.

Circular núm. 371.
En la Gaceta de Madrid de 6 del 

se halla inserto el Real decreto siguiente-.
«En uso de la prerogativa que Me com

pete por el artículo 26 de la Constitución, y 
de conformidad con lo que Me ha propuesto 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente:, , ., ,- (|(j

Artículo único. Las Corles del Reino se 
reunirán en la Capital de la Monarquía el 
dia i.° de Diciembre del corriente año.

•'é ¡-’*l fctnyrjv RIlKiri)LfílDado en Palacio á cinco de Novifonlire de 
mil ochocien I os ci nc uen t a y dos.—Está r u- 
hricado de la Fieal mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros-Juan Bravo Murillo.»
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Administración de Contribucines Directas Estadística y 
Fincas del Estado de la provincia de Burgos.

Vencido el ruarlo trimestre de las contribuciones de 
Sienes inmuebles y subsidio industrial del corriente año, 
se recuerda á los Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia, la obligación que tienen de ingresar su im
porte en las cajas del Tesoro de esta Capital y Aranda ríe 
Duero antes del dia 24 de este mes, por que de lo con
trario, pasado este plazo, habrá necesidad de experlir los 
despachos de apremio marcados en las instrucciones vi
gentes. Burgos 3 de Noviembre de l852. = Eügenio Ma
ría Pérez. -

Abellanosa. 
y de Elvira

Vacante de Capellanía en la iglesia parroquial de 
San Lorenzo de esta ciudad de ValladoHd.

Hallándose vacante en dicha iglesia por muerte de Doti 
Juan Maraño» la Capellanía colativa funda,da por D. Do
mingo Buiz Cotorro cura párroco que fué Je la misma; 
por el Patrono existente en esta Ciudad, se ha determi
nado proceder á su provisión en conformidad á la Irgis.-* 
lacio» vigente.

Son llamados á la obtención de dicha Capellanía los 
hermanos del fundador y sus mas próximos parientes

ioguJiofl oiiglíiV .obcbloñ .¿glóiicií 

En los arrieros y Irajtneros, si solo son porteado: -s 
de vino, v otros artículos por cuenta del que se Lo en
carga,.ó si lo haCen por cuenta propia, comprando y ven
diendo los que conducen:

En los m -rcaderea ambulantes si» tienda, ni puesto li
jo, especificarán también los artículos á cüya compra V 
Venta se dedican:

En las fabricas d» curtidos, si lo son de ¡líeles vacunas 
y caballares, si de ganado cabrio y lanar, ó si de solo ca
brito v lechal.-s, espresándqse precisamente el número de. 
noques, linas, pozos, ó pilas que cada una de las referi
das fábricas comprenda, aunque solo estén en ejercicio 
una parle del año:

Y últimamente en las de tejidos designarán el número 
de telares, y el ancho que coiileiuran; en el concepto qué 
tío estando ya exentos del pago del subsidio los que po
seen Un solo li'lar, se incluirá á lodos los tejedores con 
la expresión encargada.

También se advierte que han de ser incluidos en la 
matrícula lodos los carruajeros, arrieros, ó IragiiieriU 
con el húmero de caballerías que á esta industria dedi
quen, aunque accidenlahnenle las ocupen en usos de la 
agricultura. Burgos 11 de Noviembre de 1852. = Euge
nio Maria Perez.

Publicadas en el Boletín oficial de. la provincia del año 
actual, números 131, 32, 33, 3'4, 35 y 136, las altera
ciones que ha sufrido el B<*al decreto de I." de Julio 
de 1850, relativo á la contribución industrial, y tarifas 
unidas á él; los señores Alcaldes tendrán muy presente 
aquellas al formar la nutricula del año próximo, cui
dando muy particularmente de espresar en ella con toda 
claridad:

En las'tiendas, si lo son de telas y tejidos de lana, seda 
v algodón; si lo son solo de pañuelos, fajas y otros artí
culos que no -se venden al vareado; si lo son de pescados, 
aguardientes y comestibles; ó si únicamente se expende 
aceite, ¡abo», vinagre y legumbres:

En los tablajeros, si retinen la obligación de abastecer* 
al pueblo, y por qué temporada:

En los hornos de cocer pan, si es con tienda ó despa
cho unido para la venia, ó si se expende en ambulancia:

En los compradores de granos si lo hacen por su cuen
ta, ó en comisión para fábricas de harinas:

En los molinos cuantas piedras tienen, y si estas por 
concurrencia de agua, pueden moler mas de Seis meses, 
menos de seis meses, y mas de tres ó menos de tres me
ses; en el concepto que, sin osla precisa y clara clasifica
ción la matrícula será devuelta;

alfiyiolJ. lilügú

Hijo de Francisco y de Jacinta Mirantia 
natural dé Alarcia.

Hijo de Antonio y de Fermina Bárretele 
natura! de Soto de Carneros;

Hi jo ile Isidot o y de Cecilia López natural 
de Mosca do r.

Hijo de Valentín y de Martina Saez na
tural de Cueva Cardiel.

Hijo de Cecilio y de Juana de Angulo na 
tura! de Santa María de Llano

Hijo de Francisco y de María Cuevas na
tural de Cuevas de Amaya.

Hijo ríe Domingo 
cable, natural de

Hig) de Clemente 
de Monea I vil lo

Hijo de José y de 
de Robledo

Hijo de Aguslin y de María Peñalva va
luta I de Poza.

Madrid 27 de Octubre de i852=E1 Coronel Gefe del negociado de Ultramar, José de Ga- 
lísteo=V,u B °=Novaliches.

Ñapóles. id. Nicolás Mira nda. 3 1 8

Ñapóles. id. Tomis Rodríguez. ¿jo 4

Habana id. Domingo fierran

H a ha n a id. Ensebio ‘González. G07

6 i 2Cuba. Cabo i.° Raimundo González.

Ta tragona. Soldado. Mariano Santa María. 24.4

Tarragona. Cabo r.° Isidoro López. 382

Ba rcelona.

Barcelona.

Soldado.

id.

Doming

Marcos

p Benito.

Saez

1 q('>

1 00

Cantabria. id. Benito López. 13o



prir el órilen siguiente: t.° los hijos y descendientes de 
Juan de los Huís t'olorro: 2 " los de María Gíui.alez Co
torro: 3.* los de Francisca González Colodro

El iniiicado Patrono ha dispuesto lijar anuncios en esta 
Ciudad y pueblos de Cornejo y 'Villamartin según se. pro
viene en la l’undacion; encargando á las personas que se 
crean con derecho á dicha Capellanía presenten sus soli
citudes en la escribanía del infrascrito sita en la Plaztiela 
de Santa Ana nüni 8, hasta el dia 30 de Noviembre próxi
mo acompañando los documentos que justifiquen la edad 
y (‘I grado de parentesco en que se hallaren con el funda
dor. Viilladolid 30 de Octubre de 1852. — Pedro Caba
llero de Orduña..norji, iféit;  1'z9fm;Tdo¿ üfiliRr

. yb í;bi i"'hn u!■■'. . ;i °.i.
Comisión de créditos atrasados del Tesoro

de la provincia de Burgos.
Remitidas á esta Comisión por la Contaduría 

de Rentas de esta provincia las liquidaciones 
de haberes correspondientes á los individuos 
délas clases que abajo se mencionen, se hace 
el correspondiente llamamiento á los intere
sados ó sus herederos, para que se presenten 
en la espresada Comisión á prestar en aquéllas 
su conformidad ó disenso dentro del término 
de treinta dias á contar desde la fecha del
presente anuncio, en la inteligencia de que se 
tendrá por tácita aprobación los que no Id 
verifiquen y se dará á dichos documentos el 
curso correspondiente. b'idin-n/ '>b ao'l<!

Regulares Escl austrados.
D Domingo de la Cantera.

Gregorio Castrillo.
Francisco Cabria.
’l’orctiaío Cáibayeda. , ....Simón Fernandez de la Prodilla^
Miguel Relxilledo.
Salbador Galbo. 
Anlolm Calle.
Telesforo Rodríguez.
Domingo Canal.
Lorefrzo Lata.
José Palomino.
Simón Fernando! Cardiel.
Segundo Serrano. 
Tomás Calle.
Gerónimo Gredillá.
Gregorio Tajadura.
Iginio Idigoras.
Ensebio Calzada.
I eodpro Díaz.
Vicente Rey.
Maleó González.

«I tiuazü’úr ae ítbRÍwn rrannsco de Oca.
Maleo de la Hoz.
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D. Bernardo Briones.
Pascual García.
José Huerta.
Bruno Enciso.
Pedro Fernandez Mblirta.
Gregorio González.
Domingo González.
Dámaso Foncea.
Pedro Zoilo Peciño.

Monte- Pío Militar. 
rx T .11 I L :D. Justo Allan-eda y hermanos. ~ i: f ■D. Ignacia Onlanon y hermanas.

n > 1 ' : i O j i i /

María Peroles.
María Donata de Ocio. 

, ■ 1 X . í f • • t
Mana Vergar».
Marta Ruiz Puente.
Leocadia Ruiz Puente.

Retirados de Guerra y Marina.
Martin Marticorenas. mí) v n
Martin Alcalde. bhomOc) íioiuié'

Derechos Caducados.
Juan Quiroga.
Juan López Cadiñanos. igvigD < 

-ír$?dítoftf>^1 9$i 9nIr“s
Frutoso Fernández.
Diego Alonso.

'-»$j68fiínE8¡^e£3é9 óbcshótuG obr¿ obaiideH.
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Angel Manzano.
;jl¿FetJj)eflRrf2v’'' i;’ -‘i'icq troxriGÍ.iA oí'

Joaquín Gómez Portugal.
Antonio Malia.
Nolbet lo Orliz de Gómez.
Francisco Saez Santa María.
Francisco Jabier A halos.

Regulares Derechos Caducados. ,uin 
‘" Vitores Galbo.

e, '"c3
•‘¿'rL 9h yidrnarrón ah o ccuinoMSebastian Bacrasa,
Bartolomé Burguété.
Vicente Perez Oñalé.
Andrés Arroyueló.
Pedro Uzquiza.
Domingo Árriefá.
Manuel Cülnllasl • ■
Pedro Perez Oñalé.
Manuel Saenz.
Luis GohZagá.
Ignacio Ctdbo. h ll i 1
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Isidoro Marlinez. ’ i
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Cruzada.

Imprenta de Don Raimundo A'eles.
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D. Lucas Fernandez, Administrador-Teso- 

rero de Cruzada de esta Diócesis, en repre
sentación del Excmo. é lllmo. Sr. Arzobispo 
de la misma.

Hago saber á los espendedores de Bulas de 
Santa Cruzada, y Sumarios de indulto cuadra
gesimal, y cojedores de sus limosnas; lo mismo 
que á los Alcaldes y Justicias de los pueblos de 
este Arzobispado:

i.° Que debiéndose remitir las Bulas de 

Habiendo sido autorizado este Ayuntamien
to por el Sr. Gobernador de esta provincia pa
ra la construcción de un puente de madera 
sobre el rio Arlanzon para el servicio de este 
pueblo; ha acordado dicha Corporación sacar 
á pública subasta aquella obra , tasada en 
22048 rs, cuyo remate tendrá lugar el dia 8 
de Diciembre del presente ano y hora de las 
doce de la mañana en el Salón de la misma 
municipalidad, bajo las condiciones, planos y 
presupuesto que estarán de manifiesto en el 
mismo local para los lidiadores. Villaverde 
Monjina 8 de Noviembre de i852 =E1 \Ical- 
de, Francisco Ruiz=P A. D. A.= E1 Secreta
rio, Juan Garda.
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Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Guz- 
man, partido de Roa, con la dotación, por contrata parti
cular de vecinos, que se regula ciento veinte fanegas de 
trigo morcajo poco mas ó menos, que será dos partes de 
trigo y una de centeno, que cobrará el facultativo délos 
vecinos en el mes de Setiembre, ciento ochenta cantaras 
de vino mosto que también cobrará en los lagares. Siendo 
de su cuenta el resurar, y ademas lo que se componga 
con los que quieran los resure en sus casas, y de pro
pios el envas para cerrar el vino, ochenta reales en dinero 
para renta de casa, la leña que tengan las viñas de los 
propios que recojerá el mismo, suerte de leña como ve
cino, y libre de contribución excepto la del Subsidio. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francos de porte, á 
I). Anacleto délas lleras de dicha villa, en lodo el mes 
de Noviembre de este año, pues pasado se proveerá la 
plaza.

I). Manuel Santos Ogazon.
Domingo Carmona.
Marcelino Diaz Antón.
Modesto Loma na.
Isidro Fernandez.
Antonio García Lomana.
Agustín Hiera.
Manuel Gozcochea.
Juan Caño,
Pascual de Juanas,
Manuel Cuesta.
Antonio Caballero.
Eugenio Ruiz.
Bernardo Zubracer.
Juan Fernandez Val.
Antonio Gómez.
Miguel Frias de Navarrete.
J* es mes Grliz Zarate.
Francisco Gómez.
Simón González.
José Fresnedo.
José Pella.
Andrés Carranza.
Bu rgos 9 de Noviembre de i85a.==El Pre 

sidente, Eugenio María Perez.

Santa Cruzada y Sumarios de indulto sobran
tes, de la actual predicación de 1852, á la Di
rección general de contabilidad del Culto y 
Clero dentro del mes siguiente al dia en que 
tenga lugar la publicación para el año próxi
mo de i853, según el art. 2.3 del Real decreto 
de 8 de Enero último, es de absoluta necesi
dad que para aquel tiempo estén ejecutados 
los pagos, y entregados los referidos Sumarios 
y Bulas sobrantes en esta Administración.

2.u Que la publicación referida de la San
ta Bula se verificará en esta ca-pital el dia 28 
de Noviembre próximo, primer domingo de 
AilvibntOiO(J,'iúq uoí>inio3 r enhi fi moíl

Y 3.° Que pasado que sea el ocho de Di
ciembre siguiente, se mandarán apremios con
tra los pueblos que no hayan realizado sus 
respectivos pagos; y ademas no les serán admi
tidas las Bulas sobrantes. Burgos y Octubre 3o 
de i852.=Lucas Fernandez.
oniin ial loa odtiób oeñ'í^ih ó btiíiim mlrtoa ks?
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Habiéndose creado una plaza de Médico para los pue
blos de Aguilar de Bureba, Baldazo, Bañüelos, Caineno, 
Grisaleña, Prádanos de Bureba, Quintanabureba, Quinta- 
nilla Bou, Revillalcon, Reinoso, Salinillas de Bureba y 
Vileña, distantes el quemas una legua dé la villa de Bri- 
viesca, en cuyo punto ha de residir precisamente el facul
tativo, con la dotación de 200 fanegas de trigo alaga de 
buena calidad, satisfechas por los vecinos de dichos pue
blos y puestas por cuenta de ios mismos en su propia ca
sa; se anuncia la vacante á fin de que los que gusten’ pre
tender la referida plaza dirijan sus solicitudes francas de 
porte á D. Agapito Manzanédo vecino de Aguilar de Bu
reba en el preciso término de 20 dias á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia, pasado el cual no se admitirá ninguna.


